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TR. N° 0758-2022-R-UNALM

Sefior:
Presente.-

Con fecha 16 de diciembre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolucion:
“RESOLUCION N° 0758-2022-R-UNALM.- La Molina, 16 de diciembre de 2022.
CONSIDERANDO: Que, la Universidad Nacional Agraria La Molina tiene registrado en
el Sistema Nacional de Programaciéon Multianual y Gestién de Inversiones, el Proyecto de
Inversion Publica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direccion General de
Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina” con Cédigo Unico
N° 2306153; Que, mediante Resolucién N° 0587-2016-R-UNALM, de fecha 05 de octubre de
2016, se declara viable el Proyecto de Inversién Publica: “Mejoramiento de los Servicios de
la Direccién General de Administracion (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La
Molina” con Cédigo Unico N° 2306153, por un monto de S/519,871.93 (quinientos diecinueve
mil ochocientos setenta y uno con 93/100 soles); Que, mediante Resolucién N° 0140-2017-R-
UNALM, de fecha 15 de marzo de 2017, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de
Inversion Publica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direccion General de
Administraciéon (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico
N° 2306153, por un monto de S/533,432.70 (quinientos treinta y tres mil cuatrocientos
treinta y dos con 70/100 soles); Que, mediante Resolucién N° 0401-2017-R-UNALM, de
fecha 03 de julio de 2017, se aprueba el Expediente Reformulado del Proyecto de Inversién
Puablica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direcciéon General de Administracion (DIGA)
de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico N° 2306153, por un monto
de S/533,432.70 (quinientos treinta y tres mil cuatrocientos treinta y dos con 70/100 soles)
y la Ampliacién de Plazo N° 01 por diecisiete (17) dias calendario, quedando la nueva fecha
de culminacién de obra el dia 21 de julio de 2017; Que, mediante Resolucién N° 0456-2017-
R-UNALM, de fecha 26 de julio de 2017, se aprueba el Expediente Reformulado N° 2 del
Proyecto de Inversién Publica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direcciéon General de
Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico
N° 2306153, por un monto S/533,432.70 (quinientos treinta y tres mil cuatrocientos treinta
y dos con 70/100 soles) y la Ampliacién de Plazo N° 02, por doce (12) dias calendario,
quedando la nueva fecha de culminacion de obra el 02 de agosto de 2017; Que, mediante
Resolucion N° 0632-2019-R-UNALM, de fecha 12 de setiembre de 2019, se aprueba la
conformacién de la Comisién de Recepcién y Liquidacion de Obra del Proyecto de Inversién
Puablica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direcciéon General de Administracion (DIGA)
de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico N° 2306153; Que,
mediante Resolucién N° 0488-2020-R-UNALM, de fecha 23 de diciembre de 2020, se
aprueba el adicional de metas N° 01 del Componente: Equipamiento del Proyecto de
Inversion Publica “Mejoramiento de los Servicios de la Direccion General de Administracion
(DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico N° 2306153, por
un monto S/111,925.76 (ciento once mil novecientos veinticinco con 76/100 soles) y el nuevo
monto de inversidén por S/645,358.46 (seiscientos cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta
y ocho con 46/100 soles); Que, mediante Resolucion N° 0302-2022-R-UNALM, de fecha 23
de junio de 2022, se aprueba la reformulacién del adicional de metas N° 01 del Componente:
Equipamiento del Proyecto de Inversion Publica “Mejoramiento de los Servicios de la
Direccién General de Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La
Molina”, con Cédigo Unico N° 2306153, por un monto S/422,926.02 (cuatrocientos veintidods
mil novecientos veintiséis 02/100 soles) y el nuevo monto de inversion por S/956,358.72
(novecientos cincuenta y seis mil trescientos cincuenta y ocho y 72/100 soles);
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Que, mediante Resolucion N° 0622-2022-R-UNALM, de fecha 08 de noviembre de 2022, se
aprueba la reformulacién del adicional de metas N° 02 del Componente: Equipamiento del
Proyecto de Inversion Publica “Mejoramiento de los Servicios de la Direccién General de
Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico
N° 2306153, por un monto S/567,816.00 (quinientos sesenta y siete mil ochocientos dieciséis
y 00/100 soles) y el nuevo monto de inversién por S/1,524,174.72 (un millén quinientos
veinticuatro mil ciento setenta y cuatro y 72/100 soles); Que, mediante Carta N° UEI/ 1669-
2022 e Informe Técnico N° 0121-2022-UEI, de fecha 15 de diciembre de 2022, el Jefe de la
Unidad Ejecutora de Inversiones, solicita a la Direccién General de Administracién la
aprobacién del Adicional de Metas N° 03 del Componente: Equipamiento para el Proyecto
de Inversion Publica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direccion General de
Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico
N° 2306153 por un monto de S/436,216.40 (cuatrocientos treinta y seis mil doscientos
dieciséis con 40/100 soles); Que, mediante Comunicacién N° 2638-2022/DIGA, de fecha 15
de diciembre de 2022, el Director General de Administracién solicita la aprobacién del
Adicional de Metas N° 03 del Componente: Equipamiento para el Proyecto de Inversién
Puablica: “Mejoramiento de los Servicios de la Direcciéon General de Administracion (DIGA)
de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico N° 2306153; Que, de
conformidad con lo establecido en el articulo 314°, literal b) del Reglamento General de la
UNALM vy, estando a las atribuciones conferidas al sefior Rector, como Titular del Pliego;
SE RESUELVE: ARTICULO 1°.- Aprobar el Adicional de Metas N° 03 del Componente:
Equipamiento del Proyecto de Inversion Publica: “Mejoramiento de los Servicios de la
Direccién General de Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La
Molina”, con Cédigo Unico N° 2306153, por un monto de S/436,216.40 (cuatrocientos treinta
y seis mil doscientos dieciséis con 40/100 soles). ARTICULO 2°.- APROBAR el nuevo monto
del Proyecto de Inversién Publica “Mejoramiento de los Servicios de la Direccién General de
Administracién (DIGA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con Cédigo Unico
N° 2306153; por un monto de S/1,960,391.12 (un millén novecientos sesenta mil tres cientos
noventa y uno con 72/100 soles). Registrese, comuniquese y archivese. Fdo.- Américo
Guevara Pérez - Rector - Fdo.- Jorge Pedro Calderéon Velasquez - Secretario General - Sellos
del Rectorado y de la Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria La Molina".
Lo que cumplo con poner en su conocimiento.

Atentamente,

SEC

C.C.: OCLR,DIGA,UEL OPL



